
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL SALAMINA, CALDAS. Abril diez (10) de dos mil veintitrés 

(2023). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole Lo siguiente: 

 

 En la calenda la demandada en el asunto de la referencia, señora Ana 

Dilma Castillo de Rojas, allegó memorial vía electrónica deprecando el 

aplazamiento de la diligencia de secuestro, programada para el día de 

mañana a las 08:00 a.m. Lo anterior, teniendo en cuenta, su edad (82 

años), estado de salud, y no acompañamiento de abogado, por lo que 

se le hace imposible asistir. 

  

 En igual sentido el apoderado del extremo demandante, Dr. Juan Pablo 

Acosta Cadavid, en la fecha, radicó memorial a través del cual solicitó 

el aplazamiento de la diligencia de secuestro ya descrita, y para el 

efecto argumentó que no le ha sido posible establecer comunicación 

con la entidad designada como secuestre, razón por la cual solicitó 

nombrar a Gestiones y Soluciones en dicha calidad en lugar de 

Dinamizar Administración SAS. 

 
 Se advierte que, revisada la Lista de Auxiliares de la Justica, Circuito 

Judicial de Caldas (Acuerdo PSAA15-10448 del Consejo Superior de 

la Judicatura), vigencia periodo 2023-2025 (Art.23), se verificó que, 

para el municipio de Salamina, Caldas fue admitido únicamente como 

secuestre el señor Orlando Toro Ceballos. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación. 2022-00137-00 

Auto No. 102 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y por resultar 

procedente, se accede a la solicitud de aplazamiento incoada por el apoderado 

del extremo demandante Dr. Juan Pablo Acosta Cadavid, en consecuencia, se 



 

 

fija como nueva fecha para la realización de la diligencia, el próximo MARTES 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M).   

 

De otro lado, respecto de la solicitud incoada por el Dr. JUAN PABLO 

ACOSTA CADAVID, en el sentido de remover de su cargo a la empresa 

DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS, de la calidad de secuestre y en su lugar 

nombrar a la empresa GESTIONES Y SOLUCIONES, el Despacho accede 

parcialmente a la misma, en el sentido de nombrar como secuestre al señor 

ORLANDO TORO CEBALLOS, ubicado en la carrera 8 No. 3-79 del Municipio 

de Salamina, Caldas, Celular No.3137442251 y correo electrónico: 

otoroceballos@yahoo.es, de conformidad con la Lista de Auxiliares de la 

Justica 2023-2025 para el municipio de Salamina, Caldas.   

 

La parte demandante deberá encargarse del traslado del secuestre designado 

y deberá pagarle los honorarios provisionales fijados por el Juzgado Civil del 

Circuito de Salamina, Caldas (doscientos mil pesos - $200.000) por la 

asistencia a la diligencia. 

 

La decisión quedará notificada por estado, pero por secretaría deberá 

elaborarse y enviarse oficio enterando de la misma a la empresa designada 

inicialmente como secuestre en el presente asunto, esto es, DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S., y al secuestre ORLANDO TORO CEBALLOS. Así 

mismo, se ordena comunicar lo aquí dispuesto al juzgado comitente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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Omar Mauricio García Aguirre.    
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